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La CARTA 031-2025/CONSORCIOQUIÑONES-1, de fecha de recepción 05 de
junio del 2025; INFORME NO 17 -2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SG-ROA, de fecha 24 de junio
del 2025; INFORME NO 1298- 025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, de fecha de
recepción 26 de junio del 202

CONSIDE DO:

Que, de co If rmidad con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución
Política del Estado, modificaklocpor el artículo único de la Ley NO 27680, en concordancia con el

artículo 20 de la Ley Orgánical d Gobiernos Regionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902,
28013, 28926, 28961, 28968, á9 53, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurí i as de derecho público con autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de u competencia.

Con fecha 1 de diciembre del 2024, se suscribe el CONTRATO PARA LA
EJECUCIÓN DE OBRA 0 1 2024./GOB.REC.TVJMBES-CR1-CR, entre el Gobierno Regional de
Tumbes y el CONSORCIO QU Ñ NES-I, cuyo objeto es la Contratación de la *ución de la Obra:
"MEJORAMIENTO DEL SERVI 1 DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN PLAZAJOSÉABELARDO
QUIÑONES GONZALES EN EL ASERIO DE QUEBRADA SECA DISTRITO DE MATAPALO DE LA
PROVINCIA DE ZARUMILLA bE DEPARTAMENTO DE TUMBES", CUI 2644223, proveniente de la

ADJUDICACIÓN SIMPLIFICA NO 004-2024/GRT-CS-1 (Primera Convocatoria), con un monto
ascendente a S/ 2'160,312.77 so es y un plazo de ejecución de 105 días calendario.

Que, con 0310025/CONSORCIOQUIÑONP,S-1, de fecha de recepción
05 de junio del 2025, el CONSO CIO QUIÑONES-I remite a la Gerencia Regional de Infraestructura,

' ' el sustento de ampliación de pi o justificado por motivos de lluvia, asimismo, adjunta INFORME
031-2025/ RO/JDTF, en el éu»ldescribe "que cumple con los procedim.ientos establecidos en el

numeral 162.5 del artículo 16 ezReglamento de ta Ley de Contrataciones det Estado, los cuates se
sustenta en tos asientos del édernode obra digital; y que tas partida que se ven afectadas por
problemas no atribuibles al co t atista, to que conlleva a un cambio en Za ruta crítica del PERTCPM
vigente; siendo que dichos suc s s climáticos iniciaron desde ezmes de febrero con lluvias leves, pero
que durante los meses de marzoy abril fueron incrementando su intensidad a pesap de ello, se ha ido
laborando, y ta empresa contra ista se ha hecho responsable de evacuar todo y barro que se acumulaba
en el área de trabajo, con per ohat y maquinaria, to cual. retrasaba los trabajos contemplados en el

expediente técnico y que por ieftestarde ta obra soto se está pidiendo 10 mínimo por tos descrito y
justificado en Zos Asientos de cúqdernode obra digital NO 24, NO 25, NO 28, NO 29, NO 61, NO 62, NO 69,
NO 70, NO 77, y NO 78.

Fecha de

Lluvia
03/03/2025

03/03/2025

NOAsielhtq
24 - Residenteld obra
25 - Inspector de obra

Tiempo
Solicitado

'l día

Partidas afectadas durante ejecución

Suspenden las partidas durante el día, por lluvias

un día antes, durante la noche.
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05/03/2025

06/03/2025

03/04/2025
03/04/2025

10/04/2025
1104/2025

22/04/2025

22/04/2025

28 - Resident d obra
29 - Inspector e obra

61 - Resident d obra

62 - Inspector Ideobra

69 - Resident d obra
70 - Resident d obra

77 - Resident d obra
78 - Inspector de obra

1/2 día

1/2 día

1 día
1 día

1 día

5 DÍAS

Suspenden la partida excavación de la zapata de
la estructura central donde se instalará eI
monumento.
Suspenden Habilitación de acero para canastillas
para pavimento rígido habilitación para
sardineles NOOI.
Suspenden las partidas porque las precipitaciones
iniciaron antes de la hora de labores.

Suspenden• la partida de Bánca Jardinera•N004.

Total solicitado

'RêG

Asimismo, concluye que el sus e o se encuentra debidamente acreditado con los asientos de Cuaderno
's de obra y reporte de lluvias de Z estación Tumpis, con Zo cual se acredita yjustifica el retrasoproducto

de tas lluvias estacionales de a ona donde se ejecuta Za obra, del mismo modo, se ha identificado la
o a.fêctación y de la ruta crítica e a programación vigente, y también ha sido debidamente cuantificada

alnparada en Za afectación e a causal, determinándose 05 días calendario, como el mayor tiemporanscurrido en la ejecución d I obra por la afectación de lluvias; así también, se indica que Za nuevad;'fecha de culminación de Za obra orresponde al día 04 dejunio del 2025"

Que, a tra és del 177-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGO-SC-ROA,
de fecha 24 de junio del 2025, la ING. CIVIL LUZ RAQUEL ORTIZ ARRESE - Inspector de obra remite
a la Subgerencia de obras, I o inión técnica respecto a la solicitud de reconocimiento de retraso
justificado y no aplicación de e alidad, asimismo, que, ('según el análisis realizado por Za suscrita, en

ACREDITACIONPRESENTAD P REL CONTRATISTA, corno to son: Los asientos del cuaderno de obra
digital, tantopor el residente de o ra y el inspector de obra, reporte depreciPítacionespluviales (en mrn),
impacto de Zas ocurrencias dei It Vias en ta programación de la obra vigente, así como su efecto en ez)procesoconstructivo; delmism odo, se ha tomado cuenta que los días 03/03/2025y 10/04/2025,
los trabajos se paralizaron p r otivos de las lluvias, según Zos asientos dez Cuaderno de obra; asítam.bién se indica que, en di o días, sí se ha registrado en Za ESTACION CIA TUMPIS, reporte de
precitaciones pluviales, Por c an o, se ha considerado dicha ocurrencia en el análisis del impacto de
dichas causales en ta progra a ión de vigente; así también, se ha tomado en cuenta que tos días,
05/03/2025, 06/03/2025, 10 t abajos parcialmente se vieron afectâdos por emotivos de Zas lluvias,

según los asientos del Cuade o e obra; así también se indica que, en dichos días, sí se ha registrado
en ta ESTACION CIA TUMPIS, re orte ae precitaciones pluviales. Por cuanto, se ha considerado dicha
ocurrencia en et análisis deli p cto de dichas causales en ta programación de vigente, en donde paratal efecto, solo se han consi er do afectación en tas partidas sucesoras y/o dependientes de las
partidas que se venían ejecut d en dichos días, conforme a to indica en los asientos det Cuaderno de
Obra digital, es así que segú Z s numerales anteriores, es que se ha realizado de Za evaluación del
impacto en la programación vi e te de la obra, en donde refleja la cuantificación y afectación, ante ello,

de 10 evaluado, sepuedepre 's r, que del sustento y acreditación de Za solicitud del retrasojustificado
NO 01, solicitado por et contratista de la obra de ta referencia; es que ta suscrita, en catidad de Inspectora.
de ta obra, opina de maneraF V RABLE, respecto de dicho retrasojustificado, por cuantificación de
05 días calendarios, cuyo peri d rige desde et 31 de Inayo del 2025 hasta el 04 dejunio del 2025, en
cumplimiento del numeral 16 .5 el art. 162 dez D.S. N0234-2025-EF, a consecuencia de Za ocurrencia
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de tos fenómenos pluviales de c 'tos y suscitados durante ta ejecución de ta obra; por otro lado, en sus
conclusiones índica que: De ta e 'ficación det presente tramite, se evidencia que, la empresa contratista
CONSORCIO QUIÑONES-I, s ,tstenta.do la afectación de Za ruta crítica de Za programación de obra;
debido a una causal descrita s stentada de manera objetiva, la cuat se generaliza en la modificación
de ejecución de obra directam nt afectada en laprogramación del CONTRATOPRINCIPAL; por Zo tanto,
la empresa CONSORCIO QUINO ES-1 solicita la aprobación de Retraso Justificado y No Aplicación de
Penalidad por ezmayorplazo n la ejecución de la obra ascendente a CINCO (05) DÍAS CALENDARIOS
basa en la afectación efectiva e de et 31 de mayo de 2025 hasta et 04 dejunio de 2025, 10 cual se ha
encontrado debidamente sust nt da, tomando en consideración ta comunica.ción y pronunciamiento del
residente de obra quien av la Za cuantificación y determinación que Za nueva fecha de término
corresponde al 04 de junio d 025, sin aplicación de penalidades por mora hasta dicha fecha, en
cumplimiento del numeral 16 .5 dez arta 162 dez DOS. N0234.-2025-EF; PARA LO CUAL MEDIANTE LA
PRESENTE.SEEMITELA OPI 10 FAVORABLE A DICHA SOLICITUD POR 05 DÍAS CALENDARIOS".

Que, mecl' e 1298-2025/GOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-
SGO-SG, de fecha de recepci n 6 de junio del 2025, la Subgerencia de obras alcanza a la Gerencia
Regional de Infraestructura, la opinión técnica respecto a solicitud de Retraso justificado NO 1

Procedente, asimismo, esta S b erencia teniendo en cuenta las solicitudes de retraso no imputables
a la contratista alcanzada a I ntidad, la presente solicitud seria la NO 1 determinando la siguiente
Opinión Técnica: "SE DECLA ROCEDENTE ta solicitud deRetraso Justificado NO 01 UNO aplicación
de penalidad por el mayorpt o ascendente a CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, basado en ta afectación
efectiva según desplazamient d Za Programación Gantt, indicándose quela nuevaprogramaciórt, que
se presenta como sustento, e t blece como nueva fecha de termino ez 04 de junio del 2025, Zo cual
deberá ser regularizado luego d apropada la solicitud de Reconocimiento de Retraso Justificado y Noaplicación. de Penalidad, por e p azo efectivo solicitado".

Que, a travé del proveído de fecha 26 de junio del 2025, inserto a1 reverso del
INFORME NO 1298-2025/GdB1 RNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, la Gerencia Regional de
Infraestructura, deriva el ex e 'ente Administrativo a1 Áreade Asunto Legales de Infraestructura
disponiendo proyectar acto r so utivo.

Que, de a u rdo a1 numeral 187,1 del artículo 1870 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, a r bado por el Decreto Supremo NO 344-2018-EF y sus modificatorias,
esto con relación a las funcio e del Inspector o Supervisor dice: "La. Entidad controla los trabajos
e ectuados or el contratis a través dez ¿ns ectop o supervisor, según corresponda, aa¿en es ez
res onsabZe de veZar direct ermanentemente or da correcta e ecución técnica económica
administrativa de ta obr el cum ¿¿miento del contrato además de Za debida o ortuna

administración de ries os u ante todo ez tazo de la. obra debiendo absolver las consultas
ue ormuZe e! contratista e ún Zo r:evisto en Zos artículos siguientes".

Que, el tí ulo 2 literal f) de la Ley de Contrataciones del Estado, a1 presente,
desarrolla eI Principio de E ca . •a y Eficiencia, de la Ley NO 30225 dispone•que: "EI proceso de
contratación y las decisiones qu se adopten en su ejecución deben orientarse a1 cumplimiento de los
fines, metas y objetivos de a ntidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no
esenciales, garantizando la e c va y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tengan unarepercusión positiva en las on iciones de Vida de las personas, así como del interés público, bajo
condiciones de calidad y con I ejor uso de los recursos públicos."
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on exto, el cumplimiento oportuno 'y recíproco de las prestaciones
it ación esperada en el ámbito de la contrataciónpública; sin embargo,
e umple durante la ejecución contractual, pues alguna de las partes
ar ial o total, sus prestaciones, o verse imposibilitada de cumplirlas.

v tualidad, la normativa de contrataciones del Estado ha previsto
ir d de las cuales las Entidades pueden cautelar el cabal cumplimiento
al s, así como el interés público que subyace a la contratación estatal.
62 5, del artículo 1620 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

8 AREA E
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Estado aprobado por el Decr to Supremo NO 344-2018-EF y sus modificatorias, indica 10 siguiente:
162.5 EI retraso se 'us ifica a través de Za solicitud de ampliación de plazo debidamente
aprobado. Adicionalm nt , Se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica
penalidad, cuando el c nt atísta acredite, demodo objetivamente sustentado, que el mayortiernpotranscurrido no te resu tai putable. En ese último caso, ta calificación det retraso comojustificado
porparte de la Entida n da lugar at pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.

Como se ap ecia del citado numeral, eI supuesto (no le regulta imputable a1

contratista) que configuran it aciones de atrasos justificados: es la calificación del retraso como
'ustificado or arte de la E idad cuando el contratista ha a acreditado de forma ob'etiva
sustentada ue el ma or tie transcurrido no le resulta irn• utable. Es decir que tratándose del
citado supuesto no correspo de aplicar penalidad por mora, debiendo precisar que, en virtud de ello,

tampoco corresponde pagar in n tipo de gastos generales ni costos directos.

Así, ante u retraso en la ejecución de las prestaciones Ie corresponde a1
çontratista acreditar de man ra objetiva que el retraso en la ejecución dé la prestación obedece a unasituación que no le resulta i p Itable, y la Entidad evaluará si dicha situación configura un retraso
justificado, a efectos de no ablic la penalidad por mora. De considerarse el retraso como justificado
el contratista no tiene derec o pago de gastos generales de ningún tipo.

En ese c nt do, si bien la OPINIÓN NO Ô12-2021/DTN, señala que, la norrnativa
de contrataciones del Esta o o ha regulado un procedimiento específico para la aprobación de
retrasos justificados. Tambi*n iO es que la citada opinión establece que Id Entidad a1 calificar la
solicitud de retraso justific do ebe tener en cuenta que esté sustentada objetivamente, debiendo
acreditar fehacientemente el co tratista que el mayor tiempo trascurrido no le resulta. imputable.

Por tale onsideraciones, debe indicarse que, si bien la normativa de
contrataciones del Estado n h regulado un procedimiento especifico, formalidades o plazos, a fin de
calificar un retraso como jus ific do, en el marco de una solicitud para la no aplicación de penalidades
por mora, la Entidad podrá ba ar su decisión no solo en el sustento presentado por el contratista
ejecutor de obra, sino en la opinión de la supervisión que pudiera requerirse a esta-en el

marco del contrato de superxhsi n- para determinar si tal retraso resulta o no imputable a1 contratista
ejecutor de obra y en consec len ia decidir sobre dicha solicitud y que esta se encubntre 'debidamente
sustentada.

Por tanto d conformidad con el análisis y evaluación realizado por la ING. CIVIL
LUZ RAQUEL ORTIZ A RE E Inspector de obra, a través del INFORME NO 177-
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contratistay validados por la á eas técnicas encargadas del seguimiento, control y supervisión de las

obras, esto mediante el INF R E NO 1298-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, en
el cual dan conformidad y d cl an Procedente la solicitud de Retraso Justificado NO 01, por 05 días
calendario, quedando susten ad en los informes antes descritos.

Que, sie do la decisión contenida en el presente resolutivo una de naturaleza
técnica, la responsabilidad or el debido alcance, evaluación y certeza de su verificación le serán
aplicables a las áreas técnic s ue han participado en su valuación y cuantificación, siendo que los

aspectos legales se refierenú ic ente a1 cumplimiento del procedimiento previstO en la normatividad
vigente.

Frente a est hecho se deja constancia que tal acción administrativa se efectúa
teniendo en cuenta el Princi , io e Confianzal, por el cual se entiende que, nuestroproceder es confiando

que las actuaciones admin str tivas — Cálculos Técnicos; e informes técnicos que amparan el acto
administrativo, han sido fo u ados por los funcionarios y/o servidores que dependen de la Gerencia
Regonal de Infraestructura, co orme a su deber; y cumpliendo el marco normativo para tal fin

Que, est d a 10 informado y contando con la .visacióp de la Subgerencia de
Obras,Áreade Asuntos Leg es e Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura;y Secretaria
eneral Regional, del Gobie o Regional de Tumbes; y en uso de las facultades otorgadas por la

003 20 2/dOB.REQ.TüMBES-GGR-CRPPAT-SGD1-SQ,IRECTIVA No DENOMINADA
"DESCONCENTRACION D CULTADES ATRIBUCIONES LAS DEPENDENCIAS DEL
GOBIERNO REGIONAL TU B S"; aprobada por RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 182-
2022/GOB.REG.TUMBES- R, e fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 04 8-2022/GOB.REG.TUMBES-QR, de fecha 28 de diciembre del 2022,
y la RESOLUCIÓN EJECUT VA REGEOIVL 000068-2023/GOB.REG.TUMBES„GR, de fecha 13
de enero del 2023;
2023/GOB.REG.TUMBES„

RES

ARTÍCU
cinco (05) días calendario,
2024/GOB.REG.TUMBES-
DE ESPACIOS PÚBLICOS
CASERIO DE QUEBRADA

DEPARTAMENTO DE

y la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 000544-
R, e fecha 25 de octubre del 2023;

O RIMERO: APROBAR la solicitud de Retraso Justificado 01 por
en 1 marco del CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA 011-

R, para la ejecución de la obra: "MEJORAMIEÑTO DEL SERVICIO
RBANOS PLAZA JOSÉ ABELARDO QUIÑONES GONZALES
Ed DISTRITO DE MATAPALO DE LA PROVINCIA DE ZARUMILLA
U AES'), CUI 2644223, trasladándose la fecha de término de ejecución

contractual a104/06/2025, los mismos que no dan lugar a1 pago de gastos de ningún tipo,

conforme a los fundamentos ex uestos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO EGUÑDO: NOTIFÍQUESE. la presente Resolución a1 contratista
CONSORCIO QUIÑONES-I n u domicilio ubicado en B LOTE 1, AA. HH PUEBLO NUEVO
(REF. GRIFO GIRASOL), - TUMBES TUMBES y/o al correo electrónico:

1 TribunalSuperior de Responsab lidad s Administrativas

ACUERDO PLENARIO N002-202 -CG SRA-SALA PLENA
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ro ecto construccionestul be
ARRESE — Inspector de obra re

ARTÍCU O
a la Gerencia Regional de I fra

de Obras, Secretaria Gene al

ü), ail.com así como también, a la ING. CIVIL LUZ RAQUEL ORTIZ
ectivamente, con todas las formalidades que exige la Ley.

ERCERO. - PÓNGASE coNoc1MIENT0, la presente Resolución,
structura, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Subgerencia
egional; y, demás instancias del pliego del Gobierno Regional de

Tumbes; con las formalidad s d ley.

ARTICU O UARTO. - DISPONER, que la Oficina de Tecnologíadela Información
del Gobierno Regional de Tu b s, proceda a la publicación de la presente Resolución en el portal web
institucional.

REGÍS R SE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

GORIEI'.NO ES

In o. Flores
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